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Se publica ¡os martes, jueves y sábados

•torales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 do

suscribe en la Escuela- Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
i tienen derecho además de los números ordina-

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en h - 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados pt rió 
dicos (ií. Ó. d* (i Abril de 183^:

l^as leyes obligarán en la Península, Islas auyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Guceta.
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Núm. 863
OBIERNO CIVIL

CIRCUI AR

esta Nacional del 14 do abril
1 ,]eíl 'clarado por las Cortes ConS' 

entes Fiesta Nacional el día
tan e abril en recuerdo del feliz 
^e^blecimiento de la República, 
.— P, idero conveniente dirigirme
enrs Corporaciones Oficiales, 

edades y al pueblo todo, sin 
to.-Fnciónde clases, con objeto

p ue se procure dar toda la im* 
élmi ancia que merece la conme'
-V.° ación de tan

)RA
)E PAi
68 Q® 
abre

io histórico.
14 de abril de 
nueva era en

trascendental

1931, merece 
la historia de

•ira Patria, rejida desde en- 
;es por la voluntad del Pue- 
manifestada en las urnas

de r-' ¡sámente cuando aún se ha' a las - a 
gare - -
laad^uo bajo el poder de los ene' 

ps Os régimen republicano.

ai todos los resortes del Go-

onddstoy acertado resulta, pues, 
. cuerdo de las Cortes y no ca'I '-•V- ICIO LVO J 11V C-U'

airid du^ar de que en el primer
\ila; .^rio de la proclamación 
itaech ---
del

1 rx lcl pi uviuiiiuLiuii
:d República se manifestará 
endidamente el fervor y en'| e|¿ -“^uamente ei fervor y en.' 

icomf al par que la alegría del 
íltinií Dio español.
3 efe1- tales manifestaciones se SU' 
rresa- an las fuerzas del Ejército en 
idS ^es^^es militares, se' 
fceu ?e ha dispuesto por el Mi'
" ti utai correspondiente.

; mi parte he de encarecercío,9 te ne ae eiiLdrec ci
a f ^ ^^Ides de la provincia de

3 ib-, ulandn
7/1 
litros

JIM * A*1'-'-1'-1
'buido cuiden de que se cele' 
apn sus pueblos respectivos 
. ^sta Nacional con la ma' 
. ^Rninidad, contribuyendo

tambiéirii=
lina5 -
vac» v

dudolies0

ién las demás autorL
□ organismos dependiem 

este Gobierno civil.
que será atendido

i । uainente este llamamiento. 
]q?2a Mallorca 11 de abril

El Gobernador, 
J U A N M A N E N T

A

NUM

Núm. 835 
OBRAS PUBLICAS

Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con
tratista Don Angel Puigserver Cabredo 
las obras de acopios para, la conservación 
de la carretera de Palma al puerto de 
Alcudia kilómetros 22 y 23 durante los 
años 1931 y 1932 se publica el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, para que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en la R. O. de 3 de agosto 
de 1910 y en el plazo de treinta dias con
tados desde la inserción del mismo, el 
Alcalde de Binisaiem término municipal 
en que radica la obra de que se trata, 
remita a la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia un certificado en el que 
consten las reclamaciones que se hayan 
presentado en contra del citado contra
tista, en la inteligencia de que, si no se 
remite el certificado de referencia en el 
plazo prefijado, se considerará que no 
existe reclamación alguna.

Palma. 7 de abril de 1932.
El Gobernador,

J u a  n M a  n  e  n  t  
*** 

Núm. 836
Pu e r t o s .—Co n c e s io n e s

Habiendo solicitado de este Gobierno 
civil, I). Juan Pensabene Cunill, en con
cepto de Director Gerente de la Sociedad 
Anónima «Alambra» autorización para 
establecer con carácter permanente en 
la. zona marítima de la bahía de Palma y 
punto de costa, denominado Cala Mayor 
un servicio de baños públicos, he acorda
do, a propuesta de la Jefatura de Obras 
públicas de la provinci;, abrir un período 
de información pública de treinta dias 
para que puedan presentar las reclama
ciones (iiie crean convenientes las perso
nas y entidades interesadas.

Palma 8 de abril de 1932.
El Gobernador,

Ju a n  Ma n e n t  
* * *

Núm. 837
Ag u a s .—Habiendo solicitado Don Mi

guel Falconer Ferragut, vecino de Palma 
el deslinde del cauce del torrente de Bár 
bara en la zona que corresponde a la 
tinca de su propiedad denominada Camp 
d'en Salard, he acordado abrir un perío
do de información pública de treinta dias 
a fin de que puedan presentar las recla
maciones que crean convenientes las per
sonas y entidades interesadas.

Palma 8 de abril de 1932.
El Gobernador, 

Ju a n  M a  n  e  n  t  
* * *

Núm. 847
Min a s .—Por cuanto Don Andrés Abri- 

nes Pons ha presentado una solicitud de 
Registro de veintiuna pertenencias de 
mineral lignito con el titulo de «Juana» 
en el paraje nombi ado C‘an Palluch del 
término municipal de Inca, haciendo la 
siguiente designación:

Punto de partida la esquina Sur de una 
caseta situada en la finca C‘an Palluch 
punto indubitable y lijo.

A partir de él se medirán en dirección 
Sur 50 metros y se colocará la 1.a estaca; 
desde ésta en dirección Oeste 100 metros

y se colocará, la 2.a; desde ésta en direc
ción Norte IDO metros y se colocará la 3.a, 
desdo ésta, en dirección Oeste 100 metros 
y se colocará la 4.a; desde ésta en direc
ción Norte 100 metros y se colocará la 5.a; 
desde ésta en dirección Oeste 100 metros 
y se colocará, la 6.a; desde ésta en direc
ción Norte 100 metros y se colocará la 7.a, 
desde ésta en dirección Este 400 metros y 
se colocará la 8.a; desde ésta en dirección 
Sur 600 metros y se colocará la 9.a y a los 
100 metros de ésta y en dirección Oeste se 
encontrará la primera estaca, quedando 
asi cerrado un perímetro que comprende 
las veintiuna pertenencias que se solici
tan.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín Of ic ia l  a fin de que, en el 
término de treinta días a contar desde el 
siguiente al en que tenga, lugar su inser
ción, presenten los que se crean con dere
cho a ello, las redamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma. 29 de marzo de 1932.
El Gobernado, 

Ju a n  Ma n e  n t
* 

* *

Núm. 848
Min a s .—Por cuanto D. Francisco For- 

tuñy Moragues ha presentado una solici
tud de Registro de diez pertenencias de 
mineral lignito con el título de «Isabel» 
en el paraje nombrado Es Camp Hadó, 
Cana Lluisa y Es Pouet del término mu
nicipal de Esporlas, haciendo la siguiente 
designación:

Punto de partida el centro de la boca 
de un socavón existente en Cana Lluisa 
cuya entrada está situada, a los 99 metros 
al Sur de una Noria existente en dicho 
paraje.

A partir de él se medirán 100 metros 
al Sur y se colocará la 1.a estaca; desde 
ésta en dirección Este 100 metros y se 
colocará ¡a 2.a; desde ésta en dirección 
Norte 500 metros y se colocará la 3.a; 
desde ésta en dirección Oeste 2(X) metros 
y se colocará la 4.a: desde ésta en direc
ción Sur 500 metros y se colocará la 5.a y 
a los 100 metros de ésta en dirección Este 
se hallará la 1.a’ estaca, quedando asi ce
rrado el perímetro que comprende las 
diez pertenencias que se solicitan orien
tándose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, en el 
término de treinta días a contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presente los que se crean con dere
cho a ello, las reclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 29 de marzo de 1932.
El Gobernador,

J U A N M A N E N T

ciones territorial en sus distintos concep
tos, e industrial y de comercio, autoriza a 
este Ministerio de Hacienda para que, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, pre
via solicitud délas Corporaciones munici
pales, y en vista de las circunstancias que 
en cada caso concurran, pueda dejar sin 
efecto, total o parcialmente, la exacción 
de las décimas sobre las cuotas para el Te
soro de las contribuciones territorial e in
dustrial y de comercio, autorizadas por el 
Decreto de 18 de julio de 1931, o para no 
aplicar también total o parcialmente a los 
contribuyentes de los Municipios que es
tén percibiendo las dichas décimas en la 
fecha de promulgación de aquella Ley 
los mentados recargos transitorios en la 
misma previstos.

Para que tenga efectividad práctica 
la autorización otorgada en el referido 
articulo adicional, y determinar el respec
tivo procedimiento, a lin de que las Cor
poraciones municipales y las oficinas de 
Hacienda puedan actuar con la debida 
conexión,

Este Ministerio lia tenido a bien dictar 
las disposiciones siguientes:

1. Conforme con lo preceptuado en

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
limo. Sr.: El artículo adicional de la Ley 

de 11 de marzo próximo pasado, en virtud 
de la cual se han establecido con carácter 
transitorio determinados recargos sobre 
las cuotas para el Tesoro de las contribu

el artículo adicional de la Ley de ll de 
marzo de 1932, únicamente están faculta 
das para solicitar la reducción o supresión 
de los recargos transitorios que la misma 
Ley establece sobre las contribuciones 
territorial e industrial y de comercio, o de 
las décimas para el remedio del paro 
obrero, las Corporaciones municipales, 
bien a su instancia, voluntariamente, o a 
requerimiento expreso de la mayoría de 
los contribuyentes del término por cada 
concepto tributario. En consecuencia, las 
Cámaras ii otras entidades, asi cuino los 
particulares, deberán presentar sus solici
tudes en el Ayuntamiento correspon
diente.

2 .a H ista el día 15 de abril actual po
drán los Ayuntamientos que cu la fecha 
de promulgación de la Lej esiuvieren 
percibiendo el importe de la décima o las 
décimas para el paro obrero, presentar 
sus instancias en la Delegación de Ha
cienda de la respectiva, provincia, aunque 
tales intancias sean dirigidas a este Minis
terio.

En las dichas instancias se hará cons 
tar concretamente la petición y sus fun
damentos, asi como también la fecha des
de la cual se venga percibiendo la décima 
o las décimas para el paro obrero, y si el 
Ayuntamiento ha obtenido, con la garan
tía de las mismas, préstamos de los orga
nismos de Previsión y Cajas generales de 
Ahorro.

3 .a Transcurrido el plazo de presen
tación de solicitudes, la Delegación de 
Hacienda instruirá un expediente general 
para todas las que se hubiesen presentado 
en la provincia.

En el dicho expediente informará la 
Jefatura de la Sección provincial de la 
Administración local, respecto a la situa
ción presupuestaria y económica de cada 
Corporación solicitante; se compulsará, la 
fecha desde la cual se viene percibiendo 
la décima o las décimas para el paro obre
ro, y en su caso, si se ha concertado o no 
préstamo con la garantía de las mismas, 
y la Delegación de Hacienda hará cons- 

| ^ar plantos datos crea convenientes a la 
1 justificación del informe y la propuesta. 
■ que ha de formular.

M.C.D. 2022



La propuesta de la Delegación de Ha
cienda, por grupos de Ayuntamientos que 
se encuentren en idénticas condiciones, 
deberá ajustarse a las siguientes normas:

A) Rústica y pecuaria.
Subsistencia integra de los dos gravá

menes.
Supresión total de la décima para el 

paro obrero.
Supresión total del recargo transito

rio, o r
Reducción a la mitad de ambos gravá

menes.
B) Urbana.
Subsistencia integra de los dos gra

vámenes.
Reducción al 7,50 de la décima para el 

paro obrero, o
Supresión del recargo transitorio.
C) Lnd-.istiial.
Subsistencia integra de los dos gravá

menes.
Supresión total de la décima para el 

paro obrero.
Reducción a la mitad de la décima 

para el paro obrero y al 15 por 100 el re
cargo transitorio, o e

Reducción a la mitad del recargo tran
sitorio.

D) De general aplicación. En ningún 
caso podrá reducirse la décima para el 
paro obrero si ella representare la garan
tía de préstamo concedido por los orga
nismos de Previsión o Cajas generales de 
Ahorro.

4. a La Delegación de Hacienda ele
vará el respectivo expediente general, 
con su propuesta, a este Ministerio.

5. a Acordado por el Consejo de Minis
tros, a propuesta de éste de Hacienda, lo 
procedente en cada caso, el respectivo 
acuerdo surtirá sus efectos a partir del tri
mestre siguiente al de su adopción.

6. a Si en virtud del dicho acuerdo 
fuere preciso rectificar las liquidaciones 
ya practicadas y figuradas en los recibes 
de contribución," procederán las Adminis
traciones de Rentas públicas en la forma 
siguiente:

A) Rústica y pecuaria.
a) Cuando el acuerdo deje sin efecto 

totalmente el recargo transitorio, se pro
cederá a estampar un cajetín con la pala
bra «Anulado» sobre el fijado al reverso 
del recibo.

b) Cuando el acuerdo deje sin efecto 
totalmente la décima para el paro obrero, 
se procederá a estampar un cajetín con la 
palabra «Anulado» sobre el fijado al re
verso del recibo, y otro que diga «10 por 
100 de recargo transitorio» en el anverso 
del mismo.

c) Cuando se reduzcan a la mitad am
bos gravámenes se procederá a estampar 
un cajetín con la palabra «Anulado» sobre 
el fijado al reverso del recibo, y otro que 
diga «5 por 100 de recargo tansitorio, más 
5 por 100 de paro obrero» en el anverso 
del mismo.

B) Urbana.
a) Cuando el acuerdo deje sin- efecto í

totalmente el recargo transitorio, se pro- I V1C^,1V 
cederá en la forma indicada en la letra í forma: ' 
a), apartado A) de esta Orden. __ j 1ío La designación de los tres Vo-

b) Cuando el acuerdo reduzca al 7,a<j ca[eg efectivos y tres suplentes, de rc- 
por 100 la decima para el paro obrero, se ; presentación patronal se hará de con- 
procedera a estampar un cajetín con la ‘ con i0 que establece el artículo
palabra «Anulado» sobre el fijado al re- ; Jc ¿g 27 de noviembre de 1931, 
verso del recibo, y otro que diga «2,50 por ¡ pOr no figurar ninguna entidad de este 
100 de recargo transitorio, mas 7,a0 por : caráCter inscrita en el Censo electoral so- 
100 de paro obrero», en el averso del mis- - c¡a|> (.a| gn se convoca a todos los se

T , . , . . í ñores patronos del ramo de Farmacia a
C) Industrial y ae Comercio. jas elecciones que se verificarán el dia
a) Cuando el acuerdo neje sin efecto . 94 del actual, de diez de la mañana a dos í 

totalmente la décima para el paro obrero, \ de la tarde en el local de esta Delega- { 
se procederá a estampar en el sitio de los ’ •• - ... - - . - - •
recibos trimestrales donde figura la canti- ?

mo.

dad total a satisfacer, un cajetín que diga ‘ 
«a deducir la décima para el paro obrero i 
... pesetas ... céntimos, lotal a satisfacer ; y tres suplentes serán designados por la B 
... pesetas ... céntimos. ., í Asociación de Auxiliares de Farmacia de I

b) Cuando la reducción del recargo : Palma, con 40 socios. Esta entidad convo- ? 
transitorio sea al 10 por 100 o al 15 por ; car¿ a junta general con la debida urgen- 1 
100, en el sitio del recibo donde figura e! ■ c¡a ¿ando cuenta a esta Delegación del 
cajetín que indica aquel recargo, se es- ( pora y sitio en que haya de verificar- 
tampará otro que diga «a deducir ... de • ge y recabando la presencia de un dele-

j gado de la Autoridad; remitiendo a esta 
' Delegación, antes del día 26 de abril el 

., . i acta parcial de votación y declaración
c) Cuando sea también parcial la re- jurada del número de Socios que la inte- 

ducción de la décima para el paro obrero, gran.
se pondrá en el respectivo sitio del recibo i 3.0 El escrutinio general se hará por 
un cajetín que diga: «a deducir ... para el ( el Delegado regional en su despacho ofi- 
paro obrero ... pesetas ... céntimos. Total cial, Reina Esclaramunda 27, el próximo i 
a satisfacer ... pesetas ... céntimos». ¡ día 26 del actual a las 11 de la mañana, ?

7 .a En las matrices délos recibos se ' debiendo asistir a dicho acto un represen- ? 
harán las rectificaciones procedentes en ' tante autorizado de la citada entidad con L 
armonía con las disposiciones anteiiores. todos los documentos justificativos de la f

8 .a En los repartos, padrones, malí i- legalidad de las elecciones verificadas. í 
culas y listas cobratorias, se extenderán " Palma 4 abril de 1932.—Juan Sancho. § 
las diligencias necesarias al efecto de que ; 
aquéllos representen la realidad de las • 
cantidades a percibir.

9 .a Las Corporaciones municipales i 
que no hayan percibido el importe de las

recargo transitorio ... pesetas ... céntimos 
Total recargo transitorio a satisfacer .. 
pesetas ... céntimos».

décimas para el paro obrero hasta la fe
cha de la promulgación de la Ley de 11 
de marzo próximo pasado, no podrán, en 
ningún caso, obtener la reducción de los 
recargos transitorios sobre las Contribu
ciones Territorial e Industrial y de Co
mercio en aquella ley establecidos.

10. Tratándose de cuotas que se ha
yan cobrado con los recargos transitorios 
por la totalidad del año, si éstos fuesen
reducidos con posterioridad, podrá pro
cederse a la devolución ’ ‘ 
brado.

Madrid, 5 de abril de
p.

• ISIDORO

del exceso co-

1932.
O.,
VEROARA

Señores Directores generales de Rentas 
públicas y de Propiedades y Contribu
ción territorial.

(Gaceta 6 abril de 1932)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 850

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Gircular.—Por orden del Ministerio de 
Hacienda publicada en la Gaceta del pri
mero del actual, se dispone, que por la Di
rección general del Tesorero público se 
intensifique la acción contra las rifas que 
tengan carácter ilegal, que son, todas las 
que ofrezcan premios en metálico y las 
demás que no hayan sido previamente 
autorizadas por dicha Dirección general.

Y habiéndose dirigido el expresado 
Centro a esta Delegación de Hacienda, a 
fin de que contribuyan a que tenga efec
tividad en esta provincia la orden indica
da, encarezco a los Alcaldes, Administra
dores de Loterías, y Agentes de la Auto
ridad, la necesidad de impedir toda rifa 
de carácter ilegal procediendo inmedia
tamente a la iniciación de las correspon
dientes diligencias so pena de incurrir en 
responsabilidad; dirigiéndome al propio 
tiempo al público en general, para que 

; conociendo las anteriores y terminantes 
f prevenciones, evite incurrir en las san

ciones que se aplicarán inesorablemente 
cualquiera fuese la entidad o persona in
fractora de la Ley.

Palma 8 de abril de 1932.—El Delega
do de Hacienda, Herminio Aroca.

*
Núm. 849

D. Juan Sancho Llodrá, Delegado regional 
de Trabajo en Baleares.
Hago saber: Que debiendo procederse 

a la renovación de la Sección de Auxi
liares de Farmacia del Jurado Mixto de 
Industrias Químicas de e*ta provincia, 
con arreglo a lo dispuesto por las Ordenes 
del Ministerio de Trabajo y Previsión de 
15 de enero y 31 de marzo últimos, las 
elecciones se efectuarán en la siguiente

ción, advirtiéndose que la votación será 
secreta y por papeleta y que los electo- ' 
res deberán acreditar su personalidad. i

2.° Los tres vocales obreros efectivos 9

a

* *

Núm. 865

Consejo Provincial de Primera Enseñanza de Baleare!

Relación de los maestros que han solicitado desempeñar interinidades, ordenad 
la puntuación obtenida en la hoja de estudios, formada con arreglo a la¿ 
caloría publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 9 de febrero último.

■nac 
telo:
Coi

Observaciones

¡e. « 
|5 1° 
iod«U.:* iis 

orden NOMBRE Y APELLIDOS Residancia Puntua 
clon

1 D. José Benitez Meco................... Palma 63
2 D. Miguel Monserrat Salva. . . Lluchmayor 62
3 D. Francisco Fiol Barceló . . . Palma 59
4 D. Andrés Bosch y Anglada . . Alayor 58
0 D. Pedro Celiá Martorell . . . Palma 45
6 D. Natalio Comas Rotjer . . . Palma 45
7 D. Juan Vidal Veñy................... Palma 42
8 D. Pablo Vidal Torres . . . . Palma 41
9 D. Antonio Pizá v Daviu . . . Ca‘n Cerdá 40

10 D. Garpar Forteza Cortés . . . Alcudia 39
11 D. Miguel Palou Buades. . . . Cam panel 39
12 D. Bartolomé Mestre Gcnovart . Ariany 38
13 D. Bartolomé Pascual González . Arta 37
14 D. Juan Forteza Picó................... Artá 36
15 D. Francisco González Tanjis. . Lérida
16 D. Cosme Vidal Lláser . . . . Ibiza

17 D. Antonio de la Monja López. . S. Lorenzo de 
Escorial

Palma 9 de abril de 1932.—El Secretario, Fernando 
dente, José F. de la Plata.

Núm. 86G
Relación de las maestras que han solicitado desempeñar interinidades, ordena lelo: . . ...... . . . , . .. „ . . . jevíla puntuación obtenida en la hoja de estudios, formada con arreglo a la1 

catoria publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 9 de febrero último. 3ión

Palma 9 de abril de 1932.—El Secretario, Fernando 
dente, José F. de la Plata.

V de 
orden NOMBRE Y APELLIDOS Residencia

1 DA Margarita Picorrelli Mágica....................... Porreras0 DA MA de la Asunción Marti............................ Palma
3 DA Pilar Sendras Femenias................................. Palma
4 DA Francisca Mol! Garcías................................ Palma
5 DA Francisca de Paula Brotad............................ Palma
6 DA Francisca Ginard Tornila............................ Palma
7 DA Catalina Palliser Enseñat............................ Palma
8 D.a Francisca Pons Florit..................................... Palma
9 DA MA de la Concepción Nicolau....................... Inca

10 DA Mercedes Juan y Reinés................................. Palma
11 DA Rosa Garau Feliu.......................................... Palma
12 DA MA del Carmen Amparo de la iMonja López . Palma
13 DA Benita Riudavets Mascaré............................ Palma
14 DA Antonia. Nicolau Montaner............................ Inca
15 D.a Elvira Estaban y Ruiz..................................... Palma
16 DA Antonia Anglada Salord................................. Ciudadela

Leal.—V.° B.°-EI

Núm. 867

Palma 9 de abril de 1932.—El Secretario, Fernando Leal.—V.° B.0--^ 
dente.—José F. de la Plata.

V de 
orden NOMBRE Y APELLIDOS Residencia Servicios

1 1 DA Magdalena Cifre Cerdá . . . Palma 6 años, 7 meses V
} 2 DA Magdalena. Coll Rosselló . . . Palma 1 año, 1 mes y 7d

3 DA Francisca Sintcs Garbó . . . Palma 0 años, 9 meses y

Relación de las maestras que han solicitado desempeñar interinidades y qoe •,'l^ 
prestados servicios en el mismo concepto, computados hasta el 31 de enero .
formada con arreglo a la convocatoria publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
febrero último.

Núm. 841
ALCALDIA DE PALMA

A los efectos de lo prevenido en el arti
culo 26 del Real Decreto de 2 de julio de 
1924, se hace público que esta Excelen
tísima Corporación Municipal, tiene pro
yectado proceder a la subasta para la ven
ta de una porción de manzana lindnnte 
con las calles: n.° 33, de Dámaso Cal vet, 
paseo de Miguel Santos Oliver, terrenos 
de propiedad particular y prolongación, de 
la carretera de Sóller al Puerto de Pal
ma, contra cuya resolución podrán for
mular sus reclamaciones quienes se 
croan afectados, dentro del plazo- de (fin
co dias.

Palma, 8 de abril de 1932.—EL Alcal
de, Francisco Villalonga.

A
Núm. 842

A los efectos prevenidos en el articulo 
26 del Real Decreto de 2 de julio de 1924, 
se hace público que esta Excm.a. Corpo
ración Municipal, tiene proyectado pro
ceder a la subasta de la venta de una 
manzana lindante con las callas: n.° 33,
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y con el paseo de Miguel Sari tos- 
contra cuya resolución podrán r. 
sus reclamaciones quienes se crepite. ' 
tados, dentro del plazo de cinco (

Palma, 8 de abril de 1932.—^ 
de, Francisco Villalonga. seod
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AYUNTAMIENTO DE
Extracto de los acuerdos tomadosk t ¡ ap 

Excmo. Ayuntamiento en las,3^ . u 
celebradas durante el mes

Núm. 388

*trio
del año 1932. ; ta^?;
Sesión del día 6 del mes de ene vj • 

aprobó el acta de la sesión antén .. - 
unanimidad.

Se acordó que un dictónien l y “n 
expropiación de una finca de Ia , 
Olmos para la apertura de la cal . 
volviera a la Comisión para iQes 
liquen varias diligencias indica" .a 

a.

iTaní

- O'j e .be a-
1»oc
- be a

el Sr. López.
Se aprobó un dictamen Parajf 

cación definitiva de la subasta 0
riales para construcción.
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i la

iones

nrobónn dictámen accediendo re- 
i.fdosobre recaudación arbitrio 

ari :;Cde 1=> M'ia libre.
por enterado el Ayuntamiento, 

‘ ' rtas de los Señores Ministros de 
' A¡ón, v Agricultura, contestando 

enadi Sarama en que se pedia facultar 
‘ ' ir 'corporación poder anular sin otro 

que el de acordarlo, declarar 
^’los contratos hechos durante el 
¡o de la Dictadura.
qr Alcalde ofreció poner remedio, 

-—* A quejas formuladas, sobre el paso 
Ls en la carretera de Lluchmayor. 
acordó poner a efectos de reclama- 
j Padrón de. Inquilinato, correspon- 
• alos Distritos i.°a 6.” inclusive.

‘facilitó al Señor Alcalde, para, la 
¿sobre una nueva Lonja.
/aprobó una proposición para la 
ación de teléfono culos Juzgados
•¡pales.
, aprobó una proposición para la 
ja de 12 ladrillos con la caricatura 
■ Ministros de la 2.a República.

rato de como se verifica la inspec- 
de la venta del pan a peso, y tam- 

est je la venta de la leche.
> eS1 acordó convocar a los Señores Te

, de Alcalde a una reunión partí- 
pana tratar del asunto antedicho.

In icordó solicitar una. inspección a 
tudü bielas Nacionales, para ver si cum- 

eíart. 26 de la Constitución, y que 
de de ello la Comisión de Cultura.

nao

os.
—E nua pregunta del Sr. Bisbal, sobre 

había derribado la pared divisoria 
i cementerios, le contestó afirmati- 
nte el Sr. Alcalde.
acordó verse con sentimiento todos 

ios de violencia, sean quienes sean 
enai ¡e los hayan realizado.
i la levantó la sesión, a las 19*25.

sión del día 14 de dicho mes.—Se 
)ó por unanimidad el acta de la se- 
mterior.
Señor Morell, dijo que desea hacer

Jhr en acta, su voto y el de la mino- 
e representa, del acuerdo tomado 

ste Ayuntamiento, sobre el modo de 
idar ei Gestor Afianzado, el arbitrio 
i Carnes, en la zona libre.
; aprobaron varias cuentas del Ne- 
dode Arbitrios, que suman pesetas 
'50.
acordó quedara 8 dias sobre la me- 

ii dictámen de resolución del Con
' de Oficial l.°
■ aprobaron 11 permisos para efec- 
obras particulares en el Interior.
¡aprobaron 3 suministros de bordillo 
aceras.

8 aprobó un dictámen sobre el tendi-
loables subterráneos, en la acera de 
ilie de A rabí.
Uprpbó un dictamen el terreno en-El
’ias del poblado de Son Seba.

_ e iprobó un permiso para blanquear 
¿Si día de una casa lindante a la Plaza 

vieja.
6 dió por enterada la Corporación de 

nne Probación por Hacienda del Presu
mo 10 de Ensanche.

• Aprobaron 7 suministros de bordillo 
1 aceras.
'-.‘probó la instalación de 2 motores 
Ensanche. . •

s

-El

* acordó designar a D. Bernardo Jo- 
corao vocal para asistir a la subasta 

i!l instrucción de una alcantarilla 
3 y.1 *aí^ería para aguas potables en la 
7 d: - del Obispo Massanet.

5 y ^aprobó un dictamen para la expro- 
-Ei una finca para la apertura de

^Pr°bó un dictamen para la venta 
,,^as a la llana de los materiales re

tes dei derribo de las casas del 
irdo. y;// es Carnisers».
tos' y .^^dó quedara 8 días sobre la Me- 
j feí trace el Expediente, una proposi- 
?re/ el saneamiento de Can Sara- 
■o c- gp'

¿i/iaCor^ Quedara 8 días sobre la Me- 
iSPn PraPosición para la creación del ^BeHver.
de i rOr? Un dictamen para el trasla- 
i/ó a .Escuela Nacional unitaria de 

Palma ...................
oS-= Hnsr011.0 también un dictamen sobre 
l8i? litrir de D. B. Cortés, sobre el 
a? de Solares.

a , tanAEr0^ también un dictamen sobre 
5D-'- vimpn/le María Villalonga sobre 
ern1 ^entación.

rMinL)r°^aron dos dictámenes sobre 
ell v i lJOr instancias de D. F. Mar-

He Ta’mhu6! Sr. Mesana.
> se aprobó un dictamen sobre 

.ní ‘tesr-ír?0 P- Ribas, sobre Construc- 
' .^an, p *ea un dictamen sobre vía pú- 

Se aurn^ ^or l°s Tranvías Eléctricos.
p °bó un dictamen sobre un oficiode

un dictamen sobre
María Villalonga sobre

i
a

de la Delegación de Hacienda sobre Tri
bunal Económico Administrativo. ,

Se acordó pasara a la Comisión de 
Obras para que informe, sobre los recur
sos presentados, de la expropiación par
cela de la calle de Bauza, y suspensión 
obra en la calle de Neira.

Se dió por enterada la Corporación de 
una carta de agradecimiento del donante 
de ios bastones para ciegos, D. A. Juive.

Se dió también por enterado, de una 
comunicación del Sr. Director General de 
Navegación, desestimando la petición del 
restablecimiento del correo de los do
mingos.

Se acordó no admitir al Sr. Tejada la 
dimisión, y que fuera a su casa una. Comí 
sión para suplicarle que la retire.

Se acordó no lomar parte, sin renun
ciar a la indemnización, en el asunto que 
el Juzgado instruye contra Pedro Mar
tínez.

Se enteró la Corporación de un oficio 
de la C.a Telefónica sobre teléfonos pú
blicos.

Se acordó suspender las jubilaciones 
de ios Rurales y Guarda Jardines y un 
Sereno.

Se acordó adquirir los ejemplares de 
un opúsculo, que señale la Comisión de 
Cultura.

Se acordó pasara al Oficial Letrado el 
asunto Trujillo, para que informe.

Se acordó pasara a la Comisión de Sa
nidad para, su estudio, una. proposición 
para la cremación de los cadáveres en el 
Cementerio.

Se acordó pasara a estudio del Inge
niero una, petición de vecinos, para el 
arreglo de la carretera junto a la Li
bertad.

Se acordó protestar del aumento de 
tarifas de la Compañía Trasmediterrá
nea.

Se acordó pedir a Obras Públicas, 
arregle la carretera, de Lluchmayor el 
trozo que pasa por el Coll d‘en Rebassa.

Se habló del número inmenso de pos
tes existentes enlodo Palma, resaltando 
las molestias que ocasionan.

Se acordó pasara, a Gobierno y Policía 
un ruego para que se equipare el sueldo 
de los Guardias rurales de los Hostaleís, 
al de los Guardias urbanos.

Se acordó abonar 300 pesetas para 
gastos de entierro, a la viuda de Serafín 
LluIL

Se trató de los vendedores situados en 
la cuesta del Teatro.

Se acordó pasara al Negociado de 
Obras una denuncia de que una fábrica 
de la calle de Garau, no tiene canal en el 

i

tejado.
Se acordó rotular la calle de la In-

fanta. - ello con los Inspectores de enseñanza.
Se acordó pasara a la Comisión res- j Seguidamente se levantó la sesión a 

pectiva una proposición, de que se cons- í 
truya un pretil junto a la fabrica de se- : 
das de la carretera de los Bostalets. ■;

Se levantó la sesión a las 21*50.
Sesión del dia 20 de enero del año 

í 1932.
Se aprobó por unanimidad el acta de 

i la sesión anterior.
Después de dar cuenta el Sr. Alcalde 

í de su viaje a Alicante, se acordó poner 
: telegramas de agradecimiento a ios alcal- 
: des de Ibiza, Valencia, Alicante y al 
• Sr. Presidente de la República. .

Se aprobaron 2 cuentas del Negociado 
? de Estadística, que importan ptas. 1.019. 
t Se aprobó un dictamen nombrando 
; Oficial l.° de las Oficinas Municipales don 
■ Juan Colom, y se hará el movimiento re
í glamentario en las escalas de Oficiales 
í 2.° y 3.°

Se acordó que un dictamen de Sanea
miento de Can Sara gante, volviera a la
Comisión. .

Se aprobaron 25 permisos para obras 
i particulares en el Interior.
' Se aprobó un dictamen concediendo 
= bordillo para acera a D. Miguel Monjo.
I Se acordó sacar a nueva subasta los 
j servicios de suministro de piedra para 

empedrados, bordillo para aceras y cons
trucción de las que se realicen.í

: Se acordó coadyuvar en el asunto de
' la calle de Neira.
; Se aprobó un dictamen para la cons- 
l trucción de un depósito para perros en las 
i inmediaciones del Matadero, cuyo gasto 

será de 5.073*57 pesetas.
Se aprobó la distribución de fondos ce 

: Ensanche para el mes de enero, cuyo im
porte es de pesetas 20.611*77.

Se aprobaron 6 permisos para efectuar 
< obras particulares en el Ensanche de esta

Capital. . .
■ Se aprobaron 6 suministros de bordillo 

para aceras. . .
Se aprobaron 2 permisos para instalar 

motores en el Ensanche.
Se aprobó un dictámen de cesión de 

una parcela inedificable en San Lázaro, 
a Don Guillermo Juan Pujol.

Se aprobó un dictamen para la aper
tura de las calles E. y B. y la número 9, 
del Ensanche, en ciertas condiciones y la 
cesión de parcelas.

Se acordó volviera a la Comisión de 
Gobierno y Policía, el asunto de indem
nización al ex-contratista de limpieza v 
riego.

i

Se aprobó una proposición de Gobier- s Se acordó nombrar un representante 
no y Policía adquirir armas cortas para ? del Ayuntamiento p ira que asista al Bo
los Guardias nocturnos.

Se aprobó una proposición de Gobier-

Se aprobó autorizar a varios señores 
para dedicar autos al servicio público.

Se ratificó el acuerdo tomado por la 
Corporación sobres dias feriados, median
te votación, quedando señalados: Martes 
de Carnaval, 26 diciembre, y dia siguien
te a Pascua.

Se acordaron varias instalaciones de 
bombillas eléctricas.

Se acordó desestimar el recurso pre
sentado por el Señor Trujillo, sobre Cá
maras de fermentación.

Se acordó quedara sobre la mesa una 
proposición de que Obras cuide de Jardi
nes y Arbolado.

Se acordó pasara al Negociado de 
Aguas, una propuesta de construcción de 
tornas de agua y un pozo.

Se acordó quedara sobre la mesa una 
petición de los empleados Señores Dubiá 
y Moragues.

Se aprueba un dictámen para el rein
tegro de 480 pesetas, con motivo de la 
construcción de una alcantarilla.

Se aprueba nn dictámen sobre proyec
to dar salida a las aguas pluviales en la 
Libertad.

Se acordó quedaran 8 dias sobre la me
sa 2 proposiciones sobre Mercado en la 
plaza del Olivar.

Se acordó quedara también sobre la 
mesa durante 8 días, una proposición pa
ra la celebración de Fiestas de la Prima
vera.

Se dió por enterada la Corporación de 
una carta del Diputado Sr. Jaume ofre
ciendo su apoyo en el asunto del aumento 
de las tarifas, por la Compañía Transme
diterránea.

El Sr. Alcalde dijo tenia convocada 
una reunión particular para tratar del 
pago a los contratistas de desmontes.

El Sr. Gómez, hizo constar la separa
ción del partido Federal.

Se trató del despide de un obrero ocu- 

j

i

í

pado en la limpieza pública.
Se pidió que se construyeran bancos 

* en el paseo que antes ocupaba el Baluar- 
¡ te de Chacón.

Se trató de que en algunas escuelas no 
" se procede con la enseñanza laica, ofre

ciendo el Sr. Alcalde intervenir sobre

las 21'30.
Sesión de dia 27 de enero del año 1932.
Se aprobó por unanimidad el acta de 

la sesión anterior. .
Se aprobaron las cuentas que en junto 

suman pesetas 8.025*50.
Se aprobaron los extractos de los 

acuerdos tomados en las sesiones del raes 
de enero próximo pasado.

Se aprobaron 2 proposiciones para que 
el Ayuntamiento no conceptúe firme todo 
acuerdo que implique gasto, hasta que 
ha va informado favorablemente la Comi 
sión de Hecienda.

Se acordó aceptar la dimisión, reitera
da de D. Vicente Tejada, de 9.° Teniente 
de Alcalde, y del cargo de Presidente de 
Hacienda, y proceder al nombramiento 
de 9.° Teniente de Alcalde.

Se acordó que se encargara provisio 
nalmente Gobierno y Policía, de lo rela
tivo a Arbolado y Jardines.

Se trató de la construcción del Merca
do, en la Plaza del Olivar. ,

Se acordó suspender la sesión para 
continuarla en el dia de mañana.

Continuación de la sesión del dia an
terior.

Se aprobaron 2 proposiciones para ce
lebrar las fiestas de la primavera, acor
dando nombrar una comisión.

Se aprobó una relación de instancias, 
para verificar obras particulares en el 
Interior de esta Capital. , .

Se aprobaron también varias solicnu- 
des interesando bordillo para aceras.

Se aprobó un dictamen sobre el derri
bo de una tinca ruinosa de la calle de 
RelSc aprobó un dictamen sobre el derri
bo de una chimenea de una finca de la 
Plaza de San Antonio.

Se aprobaron 5 permisos para efectuar 
obras en el Ensanche.

Se aprobaron también o suministros de 
bordillo para acera
' Se aprobó un dictamen para la adjuca- 
ción definitiva de la subasta obras alcan

tarilla y tubería aguas, de la calle del 
Obispo' Messanet.

Se aprobó un dictamen, sobr; ex pía- 
nación tierras y colocación bordillo ave- 
nida Jorge Sand.

i Se aprebó un dictamen sobre la udju- 
t dicación definiuitiva del solar de la Via
í Cort-Borne. . .,
i Se aprobó un dictamen, do la liquida

ción del Ejercicio de 1931.

menaje a Riego.
Se dió por enterada la Corporación de 

varias del Comité de la Cruz Roja de la 
Vileta, y del Diputado a Cortes Sr. Carre
ras, sobre las tarifas de la Trasmedite
rránea.

Se enteró el Ayuntamiento de un cer
tificado de enfermo, del Concejal Señor 
Roura.

Se acordó volviera a la Comisión de 
Cultura un dictamen sobre los Conciertos 
en el Paseo del Borne.

Se acordó pasara a varias comisiones 
una propuesta de instalar un Palomar.

Se aprobaron medidas de saneamiento 
de Can Sara gante.

Se acordó un pago a cuenta del valor 
del mobiliario y arreglo del Despacho de 
la Alcaldía.

Se aprobó un dictamen proponiendo 
dotar de árboles algunas calles y plazas 
del Ensanche.

Se acordó quedaras dias sobre la Mesa, 
una proposición de hacer cumplir el con
trato a la C.a Trasmediterránea.

Se acordó pasara a Hacienda un pro
yecto para la construcción de un depósito 
de agua.

Se aprobó un certificado a buena cuen
ta para pago de 175.000 pesetas a D. An
tonio Balaquer.

Se aprobó también un certificado a 
buena cuenta para pago de pesetas 65.000, 
a D. Bernardino Seguí.

Se acordó que la feria de Ramos se ce 
lebre en la avenida de Alejandro Roase- 
lló, y paseos inmediatos.

Se votó el nombramiento de 9.° Te
niente de Alcalde habiendo obtenido ma
yor número de votos 1). Francisco de S. 
Aguiló.

Se trató sobre una instancia presenta
da, sobre una torre y una vaquería ins
taladas en medio de una calle de Son 
Amatler.

Se acordó pasara a Cultura un ruego 
para que se compre un pase del Tranvía 
para, un Maestro de! Coll d‘en Rebassi.

Se acordó constara en acta el senti
miento de la Corporación, y se comunica
ra a la familia, por el fallecimiento del 
pintor, D. Antonio Gelabert.

Se tomó también igual acuerdo refe
rente al fallecimiento de 11 Señora madre 
del Sr. Pizá.

A indicación del Sr. S. Aguiló, se trató 
de la restauración de la estatua de Ramón 
Lull.

También a propuesta del Sr. S. zkguiló, 
se acordó constara en acta la propuesta 
del Ayuntamiento del atropello de que 
fué objeto el Sr. Colomar acordándose 
regalarle una. pluma estilográfica.

Se trató de adecentar la fosa común 
del Cementerio.

Se formuló la pregunta por el Sr. Bau
za, a ver cuando se dará cuenta del dicta
men de los Sres. Letrados, sobre el asun
to del Gestor Afianzado.

Se trató de algunas denuncias referen
tes a juegos ilícitos.

El Sr. Jotre prometió proceder a la 
limpieza de la Fuente de la Villa.

Se trató de la instalación de teléfonos 
en los suburbios.

Seguidamente se levantó lasesiónsien- 
do las 21*45.

Palma 31 de enero de 1932.—El Secre
tario, Antonio Rosselió.

Palma 10 de febrero de 1932.—Apro
bado. Asi lo acuerda el Excmo. Ayunta
miento en la sesión de hoy.—El Secre
tario, Antonio Rosselió.

* 
- *

Núm. 843
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Ed ic t o .—Aprobados por este Ayunta

miento de Felanitx en sesión extraordina
ria celebrada el dia 2 del actual los pla
nos proyectos, presupuestos y pliegos de 
condiciones de ocho edificios escuelas ru
rales de 1.a enseñanza con casa habita
ción para el Maestro, confeccionados por 
el Arquitecto escolar Sr. Forteza el 24 de 
febrero último, quedan los mentados do
cumentos a efectos de reclamación por 
espacio de diez días, en la advertencia de 
que transcurridos los mismos no se admi
tirá reclamación alguna.
P 7 abril de 1932--E1 Alcalde,
k • '_Z 1 l V d e

* 
* *
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Núm. 841
Don Carlos García Alonso, Abogado, Se

cretario del Exorno. Ayuntamiento de 
la M. L. ciudad de Felanitx, provincia 
de las Baleares.
Certifico: Que el Ayuntamiento de es

ta M. L. ciudad de Felanitx en sesión ex
traordinaria celebrada el día dos del ac- . 
tual obrando en el libro de actas de las se ¡ 
sionesquese celebran el corriente año, y 
a. los folios 167 y 168, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde D. Pedro Oliver Domen- 
ge y asistencia del interventor accidental 
D. Manuel de Luque y los Concejales Don 
Pedro Massuti, Don Bartolomé Sagrera, 
Don Pedro A. Alou, Donjuán Obrador, 
Don Andrés Más, D. Nicolás Ferragut, 
Don Juan \ ila, Don Antonio Bennaser, 
Don Antonio Vaquer, Don Rafael Esta- 
des, Don Miguel Amengual, D. Bartolomé 
Berga, Don Salvador Valls de Padrinas 
y Don Pedro Obrador que forman las 
cuatro quintas partes del número de Con
cejales que constituyen este Ayuntamien
to, conforme preceptúa el artículo 157 del 
Estatuto Municipal, fué adoptado por una
nimidad el acuerdo que transcrito a la le
tra dice: «Para subvenir todos los gastos 
que puedan y deben ocasionarse, tomar a 
préstamo de la Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros y Monte de Piedad de 
la \ irgen de la Esperanza, Sección espe
cial de Seguros Sociales, la cantidad de 
ciento cincuenta mil pesetas destinada a la 
construcción de ocho escuelas rurales de 
1.a Enseñanza con casa-habilitación para 
el Maestro, todas ellas en este término, al 
tipo de interés del cinco por ciento anual, 
con la garantía del arbitrio municipal dé 
Inquilinato y subsidiariamente la hipote
ca de edificios a construir y solares res
pectivos y con las demás cláusulas y con 
diciones propias para esta clase dé ope
raciones establecidas en dicha Entidad 
prestamista, y que se reducen a las si
guientes: El préstamo será amortizado en 
veinte anualidades, mediante el pago de 
de un canon anual comprensivo de capi
tal e intereses a razón de dicho tipo, y 
con facultad de adelantar la amortización 
si asi le conviene a. la Corporación Muni
cipal. Las anualidades serán divididas en 
cuatro partes que serán satisfechas al fina- 
liz ir cada trimestre natural de tiempo. El 
pago del capital más los intereses se hará 
en Barcelona, en el domicilio de la Enti
dad1 acreedora, o en su sucursal de Fela
nitx. Todos los gastos de escrituras, im
puestos o contribuciones, y demás que 
ocasionen dicha operación, serán de cuen
ta de la Corporación, asi como también 
los que acaso se causaren para ejercitar 
la acción hipotecaria o para exigir judi
cialmente el cumplimiento del contrato. 
Esta Corporación deberá tener asegurada 
de incendios la garantía, inmueble ofreci
da.. So someterá asimismo a los jueces y 
tribunales del domicilio central de la Caja 
de Pensiones. De solicitar este Ayunta
miento subvención al Estado por las es
cuelas construidas, la Entidad acreedora 
se liara caigo de las cantidades o auxilios 
otorgados para aplicar su importe al rein
tegro de las anualidades del préstamo. De 
resultar insuficiente el recurso o arbitrio 
expresado, la Corporación se obliga, para 
que no sufra demora alguna el pago de 
cada plazo a. suplir la diferencia con los 
demás ingresos que posea y sobre los que, 
poi su carácter de garantía subsidiaria, 
reconoce a la Caja de Pensiones el carác- I 
ter de acreedor preferente, obligándose a í 
hacerlo constar explícitamente en los i
presupuestos municipales, no pudiendo 3 
además supi imir ni aminorar dicho recur- i 
so sin autorización de la Caja de Pensio- $ 
nes, ni tener después aplicación distinta; ¿ 
y que los ingresos que se efectúen por f

Núm. 858 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 
Debiendo procederse en propiedad la 

plaza de Inspector Municipal Veterinario 
de este Municipio, cubierta interinamen
te, se anuncia el oportuno concurso, bajo 
las siguientes bases:

1 .a El sueldo correspondiente a la re- 
leridh. plaza en el actual presupuesto es 
de 1600 pesetas o sean 1000 pesetas como 
rituiar y 600 por Inspección Pecuaria.

2 .a Dicha plaza, que comprende este 
solo municipio corno Partido, donde ven
drá obligado a fijar su residencia el nom
brado, pertenece a la provincia de Balea
res, partido judicial de Ibiza con un censo 
de población de 5294 habitantes.

, 3.a El plazo de concurso será de 30 
días a contar del siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B. O. de 
esta provincia, pudiendo los interesados 
en dicho plazo presentar las instancias 
documentadas en papel correspondiente 
en la Secretaría del Ayuntamiento en los 
días y horas hábiles de oficina pudiendo 
optar a este concurso todos los que reu
nan las condiciones previstas en el artí
culo 10 del R. D. de 18 de junio de 1930, 
debiendo poseer además el título de Ins
pector Pecuario municipal obtenido con 
arreglo al artículo 312 del Reglamento de 
6 de marzo de 1929. Además se tendrán 
en cuenta los méritos y antigüedad en el 
desempeño de cargos análogos.

4 .a El nombrado vendrá obligado en 
el desempeño de su cargo a dar cumpli
miento a cuantos deberes imponen al 
mismo las Leyes y Reglamentos dictados 
o que se dicten en lo sucesivo y a cuantas 
órdenes emanen de la Superioridad, de 
este. Ayuntamiento o de la Alcaldía para 
su ejecución.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 5.° del Decreto de 
20 noviembre último.

San José a 8 abril de 1932.—El Alcal
de, Juan Berra.

Núm. 861
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 

El dia once de mayo próximo a las 
once de la mañana en el local de la Se
cretaría de este Ayuntamiento y ante 
una Comisión formada por el. Alcalde o 
Teniente delegado y otro Teniente Alcal
de, asistido del Secretario de la Corpora
ción se celebrará una subasta pública con 
sujeción a los pliegos de condiciones, pro
yecto y presupuesto que estarán de ma
nifiesto en la expresada oficina para con
tratar las obras de pavimento del paseo 
central de la plaza mayor y colocación de 
bancos y maceteros.

, Durante el plazo concedido con arre
glo al art. 26 del Reglamento para la con- 
tración de obras municipales no se pre
sentó ninguna reclamación.

Las proposiciones deberán ser iguales 
al modelo que se inserta al final, exten
derse en papel sellado de la clase 6.a(3‘60 
pías.) adhiriéndose un sello municipal de 
una peseta y presentarse a la mesa que 
presidirá el acto en pliego cerrado, de las 
once a las once y media, incluyendo el 
resguardo del depósito provisional consti
tuido y la cédula personal del licitador.

El depósito provisional a constituir en 
la Caja municipal para tomar parte a la 
subasta será de 596‘20 pesetas y el que 
resulte rematante elevará su cuantía has
ta el 10 por 100 del importe del remate 
como fianza definitiva.

Servirá de tipo la cantidad de 19.872

í
diendo un plazo de cinco días para que 
puedan formularse las reclamaciones que 
se quieran, advirtiendo que pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Lluchmayor 8 de abril de 1932.—El 
Alcalde. Bartolomé Sastre.

* * *
Núm. 862

AYUNTAMIENTO DE M0NTU1RI
En virtud del concurso anunciado en 

"el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia fe
cha 27 de febrero del corriente año, por 
el presente se convoca a todos los seño
res que hayan presentado solicitudes en 
esta Alcaldía para tomar parte en dicho 
concurso, para que el día 20 de los co
rrientes y hora de las 10 acudan al Salón 
de Actos de este Ayuntamiento en el que 
tendrá lugar el exámen de los concursan
tes. Lo que se publica para conocimiento 
general.

Montuiri 9 de abril de 1932.—El Al
calde, Juan Más Verd.

* * *
Núm. 854

TRIBUNAL PROVINCIAL 
de lo Contencioso Administrativo de Palma 

Edicto.—Por el presente y en cumpli
miento de lo acordado en providencia de 
dos del corriente dictada en el rollo de 
Sala de los autos juicio declarativo de 
men-T cuantía deducido por Jacoba Vidal 
Vidal contra D. Joaquín Pizá represen
tado por su padre D. José Pizá Salom y 
D. Pedro Roig Bisquerra sobre reclama
ción de cantidad en concepto de daños y 
perjuicios se cita a Pedro, Antonio y Mag
dalena Roig Vidal para que dentro el 
plazo de veinte dias se personen en forma 
en el indicado rollo de Sala.

Palma ocho de abril de mil novecien 
tos treinta y dos.—Pedro Alomar, Secre
tario interino.

I
Núm. 803

Don Julio Felipe Mesanza Beriz, Juez de 
primera instancia e instrucción del dis
trito de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Amparo Mallá Zama
rra, de estado soltera, profesión prostitu
ta, hija de Tomás y de Laura, natural de 
Valencia, vecina de Palma, de edad de 
24 años y de paradero ignorado, procesa
do en causa que se le sigue por hurto 

> bajo el número 280 de 1931, cuyas señas 
< personales son: Estatura, nariz y boca 
; regulares, cejas al pelo, ojos pardos, ros- > 
í tro aceitunado y pelo negro, para que 

dentro de diez días, a contar desde la , 
inserción de la presente en la Gaceta de ' 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- * 
cia, comparezca ante dicho Juzgado con ; 
objeto de constituirse en prisión en la de ; 
esta ciudad, notificársela e indagarle, ba- í 

' jo apercibimiento de ser declarada rebol- I 
de y pararle el perjuicio a que haya lugar i 

' en derecho.
Al propio tiempo encargo a. las auto- ! 

ridades civiles y militares y agentes de , 
policía judicial, procedan a la busca y , 
captura de dicha procesada, para en su , 
caso conducirla a la prisión provincial de i 
esta capital, a disposición de este Juzgado. .

Palma dos de abril de mil novecientos ■ 
treinta y dos.—Julio Mesanza.—Gonzalo í 
F. Espinar. ;

* *
Núm. 856

j D. Gabriel Alou Bernat, Juez de primera
instancia del Partido de Inca.

razón de ellos se considerarán diferentes § bon aptos para el bastanteo de pode- § 
y separados de los que integran el erario ' p68. toclos los Abobados del Colegio de 1 
municipal, hasta cancelar ladeada ase- 1 alma-

pesetas, no admitiéndose proposición que I .
exceda de ella. Las mejoras deberán ser I Por el presente, hago saber: Que en j 
en baja. ' i méritos del juicio voluntario de testamen- !

Son aptos para el bastanteo de pode- í taria de Magdalena Cifre Vives que pende j 
1 • - -3 en este Juzgado, promovido por el procu- :

rador D. Antonio Salas a nombre de José ;
guiada, reservándolos la Corporación ; 
deudora, a título de depósito, hasta cubrir « 
el importe de las obligaciones pactadas. ? 
Finalmente se acuerda autorizar al Alcal- - 
de y Regidor Síndico para que puedan 8 
gravar los arbitrio antes indicados e hi- 5
potecar, subsidiariamente, las fincas rese- 1 
nadas, firmando cuantos documentos pú- * 
blicos y privados sean necesarios a tales ' 
efectos. .i

Y para que conste en donde convenga ¡ 
y a los oportunos efectos, extiendo la ?
presente visada por el Sr. Alcalde firma
da y sellada en Felanitx a siete de abril 
de mil novecientos treinta y dos.—El Se- 
tario, Carlos García.—V.0 B.°—El ¿Heñi
do, P. Oliver.

Lo que se hace público por medio del 
presente edicto certificación, a efectos de 
reclamación por el improrrogable térmi
no de diez dias.

Felanitx 7 abril de 1932.—El Alcalde, 
P. Oliver.

* * ♦

Modelo de proposición
.......vecino de..... según cédula per

sonal que acompaña, con capacidad bas
tante para contratar, enterado de los plie
gos de condiciones, proyecto y presupues
to bajo los cuales el Ayuntamiento de 
L'uchmayor contrata las obras para la, 
pavimentación del paseo central de la 
Plaza Mayor y colocación de bancos y 
maceteros, aceptándolos en todas sus par
tes se compromete a realizar las obras de 
referencia por la cantidad de..... (en le
tras).....pesetas.

» (Fecha y firma del licitador).
; Lluchmayor 8 de abril de 1932.—El

1 Alcalde, Bartolomé Sastre.—P. A. del A. 
< —El Secretario, Guillermo Aulet.

ADVERTENCIAS Un?
1 .a La subasta es por términodL— 

dias y el remate tendrá lugar enlij 
audiencia de este Juzgado el vehJ 
del actual, a la hora de las once. 1

2 .a No se admitirá postura n] 
cubra las dos terceras partes del a3

3 .a Los licitadores para tomarte 
en el remate deberán consignar 
mente en la mesa de este Juzgado:] 0 
establecimiento público destinado j M 
to el diez por ciento del valor qt- 
de tipo para la subasta, sin cuyo j ® 
sito no serán admitidos. v

Dado en Inca a ocho abrilide 
cientos treintidos.—Gabriel Alou.Jl 
cretario judicial, José M.a Berna. |x*"

* * *
Num. 846

CEDULA DE CITACION _ 
En providencia de esta fecha j

por el Señor Juez municipal de es:, 
en méritos de atestado presentado 
Guardia civil por denuncia veri 
guarda particular jurado del predio 
durgent, de este término Juan Col «s u í 
poli, que sobre las siete del diav ' ‘

susc

a 10'del actual se hallaban apacenté ¿iral 
rebaño de 8 cabras en el barraní ,;a‘ 
cido por Las Corpateras, logrando: ,ír¿ 
tura de una de ellas, depositada „| . 
depósito municipal, cuyas señas so” par 
gris, dotada de cuernos y al paree 1 
tarazada, siendo de estatura, reg^ 
cita al dueño desconocido de la

se
«cioa

con objeto deque comparezca al 
de faltas que se ha de celebrar 
Juzgado municipal, sito en la Cas 
sistorial el día quince del actua'M'
nueve, debiendo acudir al juicio 
pruebas que '

Calviá 7 
Secretario.

tenga.
abril 1932.—Jaime i

* * *
Núm. 864

CUARTEL DE CABALLEE 
DE ESTA PLAZA

Sección de Destinos de la Comandam 
litar de Baleares

El día 20 del actual a las 11 lio: 
el Cuartel de Caballería de esta P! 
venderá, en pública subasta, una 
desecho, siendo los anuncios a cae 
aquel a quien se adjudique dicho 
viente.

Palma 11 de abril de 1932.—El 
te Comandante, Carlos Pascual d

* * *
Núm. 832

JUNTA DE PLAZA Y GUARNÍ'] 
DE MENORCA

An u n c io .—Por el presente seb 
ber que a las doce horas del dio 
corriente, se reunirá esta Junta 
Comandancia Militar de esta Plaza 
la adquisición de los artículos que 
tinuacióu se relacionan.

Los vendedores presentarán sj 
tas en papel común con muestraBj 
artículos, el recibo de la contribuí 
rrespondiente y otro de haber depj 
en Hacienda o en el Parque de 
cía el cinco por ciento de sus pro| 
nes, cuya cantidad se elevará. alci 
ciento a los adjudicatarios para reM 
de sus compromisos, con arreglo] 
glamento de contratación, no cons] 
dose como recibidos los pliegos .1 
rezcan de este requisito.

Se admitirán proposiciones por ] 
lidad o parte de los artículos, dd 
ser presentadas antes de las doce!
del dia 25 del actual.

Los artículos han de quedar H 
dos dentro del mes de mayo predi 
te y de acuerdo con los pliegos T'l 
ciones que se hallan de mauifies11'! 

. Secretaría de la Junta, Avenida T' 
. seimo Clavé (Cuartel de Santiag0 

los días laborables de 11 a 13. .
Un crédito de quinientas pesetas en El importe de este anuncio sa 

metálico que se la adjudicó en la partí- cuenta de los adjudicatarios.
i ción de la herencia de D.n Magdalena ; . 7 .
, Cifre Vives, más mil quinientas cincuenta ah ic u io x  que se cuan
: pesetas que también debe percibir de Mi- j Cebada 300_ Q. M.—Harina 

guel Bernat Cifre en tal herencia; cuyo de Hospital 35 Q. M.—Harina P^i
• crédito ha sido tasado, en quinientas pe- de tropa 310 Q. M.—Leña par^ 

230 Q. M.—Paja para pienso 460^ 
Sal 8 Q. M.—Carbón de hulla 50 >

Mahón, 6 abril de 1932.—El N 
de Intendencia Secretario, MaDiiea 
nica.-V.0 B.°-E1 General Pre5,J 
Balmes. ■

Bernat Cifre, y por haberse asi acordado 
en providencia de hoy, dictada a escrito 
de dicho procurador, se sacan a pública 
subasta los siguientes bienes embargados:

Bienes embargados a Juana-Ana 
Gelabert Cifre

: setas.
. Bienes embargados a Antonio Bernat Cifre ¡ 

Otro crédito de des mil cincuenta pe- ‘
» i setas existente a su favor y en contra de ;

* * l su hermano Miguel Bernat Cifre, cuya 1
? Habiendo acordado el Ayuntamiento 1 cantidad le fué adjudicada en las opera- i 

adquirir mediante concurso mobiliario ciones divisorias que se practicaron en
) escolar para varias escuelas, se anuncia el expresado juicio de testamentaria de
ú al público a los efectos del art. 26 del Re- Magdalena Cifre Vives; tasado en qui- "

glamento de 2 de julio de 1924, conce- nientas pesetas.

PA LMa .—Es c u e l a  Tipo c j
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